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NOTIFICADO POR ESTADO No.037 DEL 05 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

     DÉSE cumplimiento por la parte actora a lo ordenado en auto 

del 11 de febrero del año en curso, esto es, ALLEGAR la 

CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a fin de poderse realizar 

la entrega de títulos, pues en su escrito allegado el día 23 del 

mes y año referidos, reitera su solicitud de entrega de títulos. 

 

      Comuníquesele esta decisión por el medio más eficaz y 

expedito.  

  
NOTIFÍQUESE 
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